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RESUMEN 

Al hacer más eficiente el proceso de fiscalización de los avalúos hacendarios 

presentados en las operaciones de traslado de dominio en la Dirección de Catastro del 

Estado de Querétaro, se podrá maximizar el aprovechamiento de recursos humanos de 

la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro y con esto brindar un servicio de 

calidad en sus trámites generales, desencadenando una secuencia correctiva de 

valores, al revisar con mayor detalle los avalúos de los valuadores que resulten con 

mayor incidencia de error provocando que a su vez sean ellos quienes procuren 

exentarlo y por qué no, quienes hagan notar algún error registrado en la base catastral 

en pro de corregirlo. 

Actualmente, en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro no se cuenta con 

procesos estandarizados de rápida aplicación y ya que no existe un estudio de las 

recurrencias en aciertos o errores, no es posible determinar con precisión el grado de 

confiabilidad de los valuadores con registro en el Estado de Querétaro. 

Por lo tanto, la investigación realizada para esta tesis ataña pues, poder determinar 

la confiabilidad de los valuadores mediante datos estadísticos de su comportamiento en 

los avalúos presentados para el ejercicio de Traslado de Dominio en el Estado de 

Querétaro. 

Palabras clave: Catastro, valuadores, traslado de dominio, fiscalización. 
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SUMARY 

By streamlining the inspection process of the appraisals movements in the domain 

transfer operations in the Querétaro’s State land registry could be possible maximize by 

the use of human resources by the Querétaro’s cadastral government department  and 

with this provide a quality service in its general procedures, triggering a corrective 

sequence of values, by reviewing in greater detail the appraisals of the appraisers that 

result in a higher incidence of error, causing them to be the ones who try to exempt it 

and why not to notice any error registered in the cadastral base in order to correct it. 

Currently, the Querétaro’s cadastral government department does not have 

standardized processes of quick application and since there is no study of recurrences 

about correct answers or errors, it is not possible to determine with precision the degree 

of reliability of the appraisers with registration in the State of Querétaro. 

Therefore, the research carried out for this thesis is able to determine the reliability 

of the appraisers through statistical data of their behavior in the appraisals presented for 

the exercise of Transfer of Domain in the State of Querétaro. 

Key words: Cadastral government department, valuation, transfer of ownership, 

inspection. 
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I. INTRODUCCION 

Se entiende por sector público al conjunto de instituciones u organismos que regulan 

las decisiones colectivas de carácter político, económico, social y cultural (Baena, 

2009); por lo tanto un sector público de alta calidad permitiría procurar la equidad con 

costos menores en términos de eficiencia ya que buscar reformas de primera 

generación es lo que ha puesto de relieve la necesidad de mejorar la calidad del sector 

público. Reformas institucionales orientadas a reorganizar la gestión y financiamiento 

para lograr una mejor eficiencia de la administración tributaria, esto dependerá en parte 

de la tradición y reputación, asimismo de los recursos asignados para contratar 

personal capacitado, invertir en tecnología, la claridad de su mandato, entre otras.  

Si una institución está mal organizada, o si se compensa por igual el buen y el 

mal desempeño, será escasa la contribución de esta institución a la calidad del sector 

público. Por tanto, es esencial su independencia de las presiones políticas en su labor 

cotidiana (Tanzi, 2000), esto permitirá la correcta ejecucion de cada dependencia 

independientemente de las ideologias partidarias de cada periodo gubernamental.  

Es así que en el Estado de Querétaro, la Dirección de Catastro del Estado, 

dependencia adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas es la encargada del 

inventario, registro y la valuación de bienes inmuebles ubicados en el territorio del 

Estado de Querétaro (Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, 1997) divide en 18 

municipios. Es importante mencionar que el Municipio de Querétaro (identificado 

alfabéticamente con el número 14) actualmente tiene activo un convenio en el cual se 

autoriza su operatividad independiente, por tanto, no se tomará en cuenta este 

municipio para la investigación de la presente tesis.  

I.1 ANTECEDENTES 

En Lima Perú, se crea el procedimiento de Fiscalización de Aumento de Valor no 

Declarado, el cual consiste en la programación, visita, medición, verificación y llenado 

de datos de los predios seleccionados para la inspección, con la finalidad de verificar si 

cumplen con la correcta información declarada que registra en la Base de Datos del 
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Sistema Informático. De acuerdo al procedimiento, una vez emitidos los valores, el 

contribuyente debe acercarse a la Municipalidad a efectuar la cancelación de los 

mismos, dentro de los plazos establecidos de acuerdo a la Ley; si el contribuyente no 

efectúa el pago dentro del plazo establecido, Subgerencia de Fiscalización Tributaria y 

Catastro remite los valores emitidos a la Subgerencia de Rentas, para las acciones 

pertinentes (MAPRO, 2015). De igual forma, el Ministerio de Economía y Finanzas de 

Lima Perú ha creado un proceso de fiscalización cuyos objetivos se basan en la 

ampliación de la base tributaria, incremento en los niveles de recaudación, 

maximización del cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y generación 

de conciencia tributaria.  

Debido a la naturaleza del área y del estudio, el único antecedente similar al 

proceso realizado en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro es el 

anteriormente descrito, ya que no existen estudios al respecto; misma Dirección en la 

que se realizan trámites de traslado de dominio, el cual consiste en ingresar a la 

delegación correspondiente una Forma Única de Traslado de Dominio requisitada por 

la notaría pública respectiva o el usuario, incluye un avalúo hacendario, el cual se 

analiza y registra en el Sistema de Gestión Catastral, generando una notificación 

catastral que sirve como apoyo para determinar el cobro del impuesto correspondiente 

por traslado de dominio según el valor de operación y el valor comercial presentado 

para el inmueble. Dichos impuestos se calculan según la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Querétaro y la Ley de Ingresos vigente de cada municipio, 

donde en el avalúo hacendario mencionado anteriormente, se determina un valor del 

inmueble al momento de realizar la transacción. 

 El avalúo únicamente puede ser elaborado por los valuadores con registro en el 

Estado, quienes cuentan con la autorización correspondiente por parte del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, ya que han cumplido con los requerimientos para 

obtener este nombramiento y por tanto, se considera que sus determinaciones de valor 

son correctamente analizadas y presentadas; a pesar de que el valuador con registro 

en el Estado pertenece al sector privado, al recibir el nombramiento como <Valuador 

con Registro en el Estado= por parte del ejecutivo, su trabajo se convierte en 



12 

 

información pública pues afecta directamente al erario público, por tanto es necesario 

que se apegue a los códigos de ética de los servidores públicos al igual que a los 

códigos de conducta que regulan a los mismos; así en su labor diaria imperará una 

conducta digna que responde a las necesidades de la sociedad (Poder ejecutivo, 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 2002); de igual forma es 

responsable de conocer y aplicar la Ley y las normas reglamentarias y administrativas 

que regulan su comisión  (Secretaría de la Función Pública, 2012). 

Sin embargo, el error humano es inevitable, lo que escapa siempre a lo 

controlable y medible (Amendola & Depool 2016), por tanto la falla también debe 

considerarse en este tipo de avalúos ya que siempre existe la posibilidad de que se 

presente y debido a la misma es que se deriva el proceso de fiscalización en la 

Dirección de Catastro del Estado de Querétaro. Proceso que consiste en revisar 

detenidamente una actividad y corroborar si cumple con las normativas requeridas a 

través de procesos masivos, donde se busca la inconsistencia de pagos y 

declaraciones de impuestos, de esta forma, la fiscalización se define como la acción y 

efecto de fiscalizar, el verbo indica el control y la crítica de las acciones u obras de 

alguien, o el cumplimiento del oficio del fiscal (definicion.de, 2015), por tanto al contar 

con este proceso en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro se busca revisar 

detenidamente los avalúos presentados para los trámites de traslado de dominio 

descritos previamente para verificar que cumplan con las normativas requeridas y 

estipuladas para la elaboración de avalúos hacendarios, así como determinar por qué 

los inmuebles analizados en estos avalúos resultan con valores menores a los 

registrados en la base de datos Catastral, ya que puede omitirse el pago de impuestos 

adecuado derivado de una conclusión de valor menor al valor catastral. 

I.1.1 Origen de la ley de Hacienda del Estado de Querétaro 2012  

Es así que debido a las inconsistencias en los avalúos fiscales presentados para 

trámites de traslado de dominio, a pesar de la legislatura existente tal como la Ley de 

Catastro para el Estado de Querétaro (1997) o el Reglamento de Peritación Valuatoria, 

es necesario gestionar la regularización de las consideraciones a tomar por los peritos 
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valuadores en los avalúos que presentan en los traslados de dominio, así como las 

sanciones para quienes no cumplan con las mismas. Por lo anterior es que en enero de 

2012 se publica en el periódico oficial <La Sombra de Arteaga= la reforma de Ley de 

Hacienda para los Municipios de Querétaro (2012), misma que entra en vigor a partir 

del día posterior a su publicación.  

Esta Reforma presenta modificaciones en sus artículos 65 y 70, siendo el 

primero en el cual se determinan los valores para calcular el impuesto sobre el traslado 

de dominio y el segundo donde se define la responsabilidad de los peritos valuadores; 

de igual manera, en su artículo 72 se mencionan los plazos en relación a la revisión del 

avalúo hacendario, entre otros. De esta forma, se da paso a una nueva actividad en el 

área de valuación en la Dirección Municipal de Catastro de Querétaro, siendo 

necesario llevar a cabo la fiscalización de los avalúos hacendarios presentados para 

los trámites de traslado de dominio. Siguiendo este formato de revisión se da inicio a 

esta actividad en la Dirección Municipal de Catastro de Querétaro en el mes de junio de 

2017. 

I.1.2 Referencia de tesis antecesora 

Aunado a lo anterior, el presente tema de investigación se presenta como 

continuación de la tesis <Medición de la efectividad de los peritos valuadores a partir de 

las revisiones de valor presentadas ante la Dirección de Catastro del Municipio de 

Querétaro= (Guerrero, 2013), la cual se enfoca en obtener una medida de la efectividad 

de los valuadores con registro, denominado así en el reglamento de peritación 

valuatoria el cual fue publicado en el periódico oficial <La Sombra de Arteaga= el 29 de 

mayo de 1997, en el Estado de Querétaro a partir de las revisiones de valor ingresadas 

en la Dirección de Catastro del Municipio de Querétaro utilizando métodos de toma de 

decisión y estadística elemental. 

La revisión de valor consiste en la presentación de la solicitud con la nueva 

propuesta de valor de un bien inmueble, por parte del valuador con registro en el 

Estado, misma que es revisada en el área de valuación de Catastro y se hace una 

propuesta de valor de acuerdo a la información y registros que se tienen en Catastro, o 

bien de acuerdo a la información que se obtiene después de la visita al inmueble y se 
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concluye el valor del inmueble en mención. Lo anterior sirve para realizar las 

correcciones de valor, si es que fueran necesarias, en el registro catastral de dicha 

Dirección debido a errores de captura o alguna consideración que no se hubiese 

tomado en cuenta. 

Por otra parte, en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro se menciona que, 

para el cobro del impuesto sobre traslado de dominio, se tomarán en cuenta 

exclusivamente dos valores; el valor comercial, amparado por el avalúo hacendario 

realizado por el valuador con registro en el Estado; y el valor de operación, que es el 

valor definitivo por el cual se realiza la transacción de traslado de dominio y con base a 

éste se calculan los impuestos a pagar; mencionando como responsable al valuador 

con registro en el Estado de cualquier diferencia que se encuentre en el análisis 

realizado por parte de la Dirección de Catastro en un proceso de fiscalización, dando 

pauta a la siguiente recomendación tomada de la investigación con el siguiente 

numeral: 

 <5.1 Reproducir el mismo trabajo en la fiscalización, donde el resultado 

obtenido no sea la efectividad sino más bien la confiabilidad del Valuador 

con registro en el Estado y sea tomado en cuenta en el proceso de 

selección de los avalúos a revisar, donde sería más probable revisar un 

avalúo de un perito con confiabilidad baja que el de un perito con 

confiabilidad alta.=  

Por tanto, con la presente investigación se busca un modelo de selección con base 

en la confiabilidad de los valuadores registrados según su efectividad en los avalúos 

presentados para trámites de traslado de dominio en 17 Municipios del Estado de 

Querétaro.  

I.2 JUSTIFICACIÓN 

Como se hizo mención previamente, a partir de enero del 2012 entró en vigor la 

reforma a la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro (2012) en donde menciona que, 

para el cobro del impuesto sobre traslado de dominio, se tomarán en cuenta 
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exclusivamente dos valores: valor comercial, amparado por un avalúo realizado por un 

valuador con registro en el Estado y el valor de operación, valor por el cual se realiza la 

transacción independientemente de lo que diga el avalúo presentado o el valor catastral 

registrado en el momento. 

La Ley de Hacienda del Estado de Querétaro (2012) menciona como responsable al 

valuador con registro en el Estado de cualquier diferencia que se encuentre en la 

revisión de valor realizada por parte de la Dirección de Catastro (al cual se le denomina 

proceso de fiscalización); sin embargo, no existe un método o procedimiento 

predeterminado para generar esta revisión.  

Actualmente se realiza una búsqueda mensual de trámites de traslado de dominio, 

aplicando filtros específicos con la finalidad de encontrar los trámites que presenten 

una diferencia según el porcentaje que determine la dependencia entre el valor 

catastral y el valor de operación; una vez que se concluye esta búsqueda, es necesario 

revisar uno por uno los avalúos de los trámites seleccionados, debido a que no se 

cuenta aún con un proceso definitivo, y que se lleva a cabo de una forma empírica y 

manual. La inversión de tiempo en la búsqueda de estos avalúos, posiblemente 

incorrectos, resulta un desaprovechamiento de recursos materiales y humanos para la 

Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, generando así un área de oportunidad 

para reducir costos de recursos humanos y enfocarlos en el servicio al público. 

Servicio que según indica Berry (1989) busca que los clientes (contribuyentes en 

este caso) obtengan del desempeño del servicio cinco dimensiones globales que son 

tangibilidad, confiabilidad, tiempo de respuesta, seguridad y empatía;  <la calidad en el 

servicio adquiere realidad en la percepción, considerando ésta como un deseo más que 

la percepción= (Berry, 1989). Razón por la cual se puede entender que la calidad en el 

servicio público sea criticada en general, debido a los tiempos de respuesta o de las 

mismas respuestas.  

Sin embargo, logrando el mejor aprovechamiento de los recursos, de la información 

recabada, la base de datos generada e incentivando (los trámites o gestiones 
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realizadas correctamente) las buenas prácticas de los trámites realizados en las 

dependencias públicas, se podría llegar a convertir el deseo de la calidad en una 

realidad. 

Realidad que se podría lograr por medio de la aplicación del proceso de 

fiscalización interna en la Dirección de Catastro del Estado, ya que los resultados de 

ésta son exclusivamente para uso de la misma dependencia de los cuales se 

encuentren avalúos fiscales con diferencia notable entre valor hacendario y valor 

catastral con mayor recaudación municipal será posible atender las necesidades 

sociales y de urbanización de cada uno de los municipios, el beneficio entonces podría 

ser palpable para la sociedad que lo habita.  

Es así que para determinar si es relevante o no revisar un avalúo presentado en un 

trámite de traslado de dominio, se consideran los valores catastrales y hacendarios; si 

el valor hacendario otorgado por el valuador con registro en el Estado de Querétaro es 

menor al valor catastral deberá de hacerse un análisis minucioso, buscando la 

justificación de este valor propuesto de menor valor; en caso de encontrarla se deberá 

hacer la modificación en la base de datos de la Dirección de Catastro del Estado de 

Querétaro, con la finalidad de actualizar el inmueble al valor justo. Sin embargo en caso 

de no encontrar la justificación del decremento del valor, deberá generarse una 

notificación a la Secretaría de Finanzas del municipio en cuestión de la diferencia de 

valores y por tanto la omisión de pago de impuestos, haciendo responsable por esta 

diferencia al valuador con registro en el Estado de Querétaro responsable. 

Entonces, al hacer más eficiente el proceso de fiscalización de los avalúos 

hacendarios presentados en las operaciones de traslado de dominio en la Dirección de 

Catastro del Estado de Querétaro, se podrá maximizar el aprovechamiento de recursos 

humanos de la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro y con esto brindar un 

servicio de calidad en sus trámites generales, desencadenando una secuencia 

correctiva de valores, al revisar con mayor detalle los avalúos de los valuadores que 

resulten con mayor incidencia de error provocando que a su vez sean ellos quienes 
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procuren exentarlo y por qué no, quienes hagan notar algún error registrado en la base 

catastral en pro de corregirlo. 

I.3 DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

El proceso de fiscalización que se realiza en el área de valuación de la Dirección de 

Catastro del Estado de Querétaro, se aplica para todo trámite de traslado de dominio 

donde resulta más alto el valor del inmueble registrado en la base de datos 

alfanumérica del padrón catastral al valor de operación del mismo.  

Actualmente, en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro no se cuenta con 

procesos estandarizados de rápida aplicación; así pues, el modelo de selección de 

trámites es ineficaz e ineficiente hasta el momento, y no se logra dar diagnóstico 

certero de todos los trámites; adicionalmente para llevar a cabo este proceso se invierte 

demasiado tiempo verificando avalúos que resultan correctos al término del proceso. 

 Además el personal administrativo que labora en esta Dirección, a quienes les 

corresponde procesar estas revisiones, logra identificar a los valuadores recurrentes en 

las mismas, basados en resultados de avalúos hacendarios que presentan valores muy 

distintos a los registrados en la base de datos alfanumérica catastral y ya que no existe 

un estudio de las recurrencias en aciertos o errores en los avalúos presentados para 

los traslados de dominio, no es posible determinar con precisión el grado de 

confiabilidad de los valuadores, por tanto, es necesario mantener las revisiones de 

todos los trámites que presenten alguna diferencia de valor.  

Es así, que al inicio del proceso general de revisión y notificación al departamento 

correspondiente, la diferencia de valor entre lo aplicado para cobro de impuestos en la 

operación y el valor real del inmueble, solía rebasar el periodo establecido para la 

revisión del mismo justificado en la Ley de Hacienda (2012); sin embargo, con la 

experiencia diaria y enfrentando los casos cotidianos para este proceso, se ha podido 

mejorar la efectividad del mismo, aun así, sigue contando con áreas de oportunidad.  
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I.4 HIPÓTESIS Y OBJETIVOS 

HIPÓTESIS 

Un modelo matemático a partir de la selección aleatoria de avalúos hacendarios 

priorizados de acuerdo al monto de operación, así como la incidencia estadística de 

error por la figura de valuador con registro en el Estado responsable, hará más eficiente 

el método de fiscalización sin disminuir sensiblemente las diferencias determinadas. 

OBJETIVO GENERAL 

Proponer un modelo matemático para optimizar el proceso de fiscalización de los 

avalúos presentados ante la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro 

correspondiente al trámite de traslado de dominio, con la finalidad de captar los 

impuestos omitidos derivados de los traslados de dominio en los diecisiete municipios 

del Estado de Querétaro que se procesan en la Dirección de Catastro Estatal. 

OBJETIVOS PARTICULARES 

o Estandarizar la base de datos catastrales para el proceso de fiscalización. 

o Analizar por medio de estadística descriptiva la base de datos a utilizar. 

o Diseñar un modelo de selección aleatoria de los avalúos que presentan 

diferencia de valor en relación a los registros catastrales. 

o Aplicar y comprobar que el modelo anteriormente descrito corresponda al 

procedimiento actualmente utilizado. 

o Comparar los resultados obtenidos por el método usado actualmente con los 

obtenidos del modelo de selección aleatoria. 
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II. REVISION DE LITERATURA 

 

II.1 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

A mediados de los años cincuenta, la tesorería del Distrito Federal autorizó a los 

contribuyentes del Impuesto Predial para que mediante dos avalúos bancarios que no 

difirieran en más de un 10%, sirvieran para fijar el valor catastral, el cual sería el 

promedio de ambos avalúos. 

Este hecho vino a marcar un retroceso en la forma ascendente en que se venían 

desarrollando los avalúos, en virtud de que hubo necesidad de improvisar valuadores 

de la noche a la mañana, o de recurrir a valuadores del Catastro, para poder cubrir la 

enorme demanda de avalúos que se presentó por este motivo. La ética que siempre 

habían demostrado los primeros valuadores, se vio seriamente afectada. Los 

valuadores de ciertos bancos se ponían de acuerdo entre sí y con el solicitante, para 

bajar al mínimo los avalúos, y que éstos difirieran como máximo un 10%. Esto vino a 

propiciar la corrupción entre muchos valuadores bancarios. Afortunadamente, muy 

poco tiempo duró esta medida. Después se fijó la obligación de los notarios de solicitar 

un avaluó para los efectos de compraventa, cuando el valor catastral que figuraba en la 

boleta, o su valor fiscal de rentas capitalizadas, sobrepasara los N$ 200.00. Después 

bajo este límite a N$ 50.00, luego a N$ 10.00  (Sánchez Juárez, 1986). 

Entonces los valuadores se convirtieron en profesionistas que ofrecen sus servicios 

a la sociedad como un organismo de consulta, en el sector privado y gubernamental, su 

objetivo primordial, en términos de dinero, es un resultado numérico como se señala en 

la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro  (Querétaro Q. O., 2017). 

Por lo anterior expuesto es necesario monitorear constantemente su desempeño, ya 

que <cuando medimos algo, bien sea en el campo de la física, de la biología o de las 

ciencias sociales, esa medición contiene cierta cantidad de error aleatorio. La cantidad 

de error puede ser grande o pequeña, pero está siempre presente en cierto grado=, 

como Barraza en 2007 citó a Thorndike, al crear un modelo estadístico que mecanice 

las consideraciones para determinar si existe error o no en los avalúos presentados a la 
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Dirección de Catastro del Estado de Querétaro en los trámites de traslado de dominio, 

se podrá obtener de esta forma un antecedente del trabajo efectuado por los 

valuadores con registro en el Estado de Querétaro y estimar su confiabilidad.  

II.2.1 Obligaciones y compromisos según legislatura  

En la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro (1997) se especifica lo siguiente: 

Artículo 4.- El catastro tiene por objeto registrar los datos que permitan el conocimiento 

de las características cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles, a 

efecto de obtener elementos que permitan determinar el valor catastral mediante 

la elaboración y conservación de los registros relativos a la identificación y 

valuación de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado. 

Artículo 15.- Son organismos catastrales en el Estado: 

I. El Consejo Catastral Estatal y 

II. Los Consejos Catastrales Municipales 

Artículo 76.- La Dirección de Catastro será la encargada de vigilar el buen desempeño 

de las actividades de los peritos valuadores en materia inmobiliaria, haciendo del 

conocimiento del organismo encargado de aplicar las sanciones a los peritos 

valuadores en los términos de la legislación de la materia, las irregularidades de 

que tenga conocimiento. 

Artículo 80.- Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas por la Secretaria de 

Planeación y Finanzas con multa calculada con base en el salario mínimo 

general diario vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción. 

En la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro (Querétaro Q. O., 

2017)  se especifica lo siguiente: 

Artículo 3.- Para los efectos de la Presente Ley, se considera valuador al profesionista 

de las ramas de la ingenería civil y arquitectura, quien determina el valor 
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comercial para fines hacendarios de bienes inmuebles mediante un avalúo, y 

que cuenta con nombramiento expedido en términos de la presente Ley. 

Artículo 5.- Corresponde a la Secretaría de Gobierno: 

I.   Supervisar la eficacia del servicio que presentan los valuadores, como 

auxiliares del tráfico comercial para fines hacendarios en materia 

inmobiliaria, vigilando siempre la seguridad jurídica de los actos que 

intervengan;    

VI.  Aplicar en su caso, las sanciones que correspondan por infracciones a la 

presente ley por parte de los valuadores; 

Artículo 6.- Corresponde a la Dirección de Catastro: 

I. Vigilar el desempeño de los valuadores en el ejercicio de su función; 

V. Proponer a la Secretaría de Gobierno el inicio de procedimientos que 

deriven en sanciones por infracciones cometidas por los valuadores. 

 

 

 

 

 

 

 

Del Valuador con Registro en el Estado  
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En el Reglamento de Peritación Valuatoria para el Estado de Querétaro (1997) citando: 

Articulo 3.- Para los efectos de este Reglamento, <Valuador con Registro en el Estado= 

es el ingeniero o arquitecto, titulado, con cédula profesional expedida por la 

Dirección General de Profesiones, y registrado ante la Secretaria de Gobierno, 

cuya función es determinar el valor comercial de los bienes inmuebles y emitir un 

documento llamado avalúo que contenga el estudio técnico del valor comercial. 

Artículo 17.- Son obligaciones del valuador con registro en el Estado: 

I. Ejercer profesionalmente su actividad, con probidad, rectitud y eficiencia 

en acatamiento a los requisitos señalados por este Reglamento y demás 

disposiciones legales con respecto a esta materia; 

III. Proponer los avalúos con exactitud, claridad y precisión, así como una 

relación detallada de las operaciones que se practicaron y las 

conclusiones que formule conforme a los principios de su ciencia o 

técnica empleada; 

Artículo 18.- Corresponde a los peritos valuadores: 

III. Fungir con ese carácter para estimar, cuantificar o valorar los bienes 

inmuebles que se sometan a su consideración. 

IV. Cumplir con eficiencia, legalidad y honradez el ejercicio de su actividad; 

En la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro  (Querétaro Q. O., 

2017) se especifica lo siguiente: 

Artículo 14.- Son obligaciones del valuador: 

I. Ejercer profesionalmente su actividad, con probidad, rectitud y eficiencia; 

II. Proponer los avalúos con exactitud, claridad y precisión, así como una 

relación detallada de las operaciones que se practicaron y las 

conclusiones que formule conforme a los principios de su ciencia o técnica 
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empleada, además de observar en todo momento lo dispuesto por la 

normatividad aplicable en la materia; 

VI. Aplicar los lineamientos, métodos, técnicas y criterios para estimar el valor 

comercial para fines hacendarios de bienes inmuebles, de acuerdo a 

normas técnicas emitidas por la Dirección de Catastro; 

Artículo 15. Corresponde a los valuadores: 

II. Cumplir con eficiencia, legalidad y honradez el ejercicio de su actividad; 

IV. Acudir personalmente al predio e inspeccionar directamente el bien 

inmueble, cuyo avalúo deberá formular; 

Artículo 23.- Son infracciones las siguientes: 

VII. No realizar de forma personal el avalúo del inmueble; 

VIII. Incurrir en actos u omisiones cuyo fin sea contrario a derecho, en el 

ejercicio de su cargo; 

IX. Incurrir en la comisión de un delito, con motivo de una indebida actividad 

de su función.  

En estas leyes queda clara la función del valuador con registro en el Estado, sus 

responsabilidades y sus posibles infracciones; aquí pues se mencionan puntos básicos 

de ética profesional, que a pesar de sus variantes, según su zona de aplicación 

conserva la misma esencia.  

De igual forma, con el propósito de la mejora regulatoria se elaboró la Norma 

Mexicana (2015) que establece principios y definiciones reconocidos 

internacionalmente para la elaboración de informes de valuación. En esta norma se 

mencionan la eficiencia, calidad, honestidad entre otros valores como parte 

fundamental de la actividad de quien elabora informes de valuación, estos valores 

éticos adquieren mayor importancia pues el resultado de éstos repercute en el 

patrimonio ajeno; definiendo la ética profesional como el conjunto de los mejores 

criterios, conceptos y actitudes que debe guiar la conducta de un sujeto por razón de 
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los más elevados fines que puedan atribuirse a la profesión que ejerce, esto según el 

Colegio de Ingenieros de la Providencia de Buenos Aires (Crespi, 2008), mismo quien 

comenta que la valoración de la actividad profesional se dará cuando con opiniones 

técnicas mostremos el camino a seguir a una sociedad, carente de valores y ávida de 

liderazgos ejemplificadores.  

Así pues, al lograr la cooperación de los profesionistas involucrados en este tipo de 

transacciones, tales como el traslado de dominio, en el ámbito público y privado, se 

agilizaría la aplicación de leyes y reglamentos, con beneficio económico a la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. METODOLOGIA  

Para dar inicio a la investigación, y gracias al apoyo de la Dirección de Catastro del 

Estado de Querétaro, con fines exclusivamente académicos se llevó a cabo una 
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consulta general de la base de datos catastral correspondiente a los traslados de 

dominio de los diecisiete municipios del Estado efectuados entre los años 2016 y 2017, 

información que se encuentra disponible, sin embargo es de carácter reservado de 

acuerdo a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental Artículo 7 

(Querétaro, 2008); con los siguientes campos: valor de operación, valor hacendario, 

valor catastral a la fecha de operación, nombre y número de registro del valuador con 

registro en el Estado responsable. Para no ver afectada la integridad del valuador, para 

llevar acabo los análisis y dar privacidad a la información reservada de la base de 

datos, ésta cuenta con números aleatorios mismos que corresponden a alguno de los 

valuadores en comento. 

Con base en el conocimiento empírico del proceso realizado en la Dirección de 

Catastro del Municipio de Querétaro, será necesario identificar las áreas de 

oportunidad dentro del Estado para dar inicio al proceso, dando prioridad a los tiempos 

y costos requeridos; la obtención de información de los valores usados del trámite 

necesarios para la comparación de datos y determinar los factores y parámetros a 

utilizar para obtener la base de datos requerida; esto ayudará a proponer mejoras en 

los mismos y generar un método que disminuirá el margen de error actual.  

Es así que la información proporcionada por parte de la Dirección de Catastro del 

Estado de Querétaro proviene de dos fuentes de base de datos generales, donde se 

especifican los datos de los filtros para obtener el universo del cual se obtendrán las 

muestras para esta propuesta de confiabilidad, arrojando de la base de datos 

Discoverer ® (programa interno de la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro) 

un universo general de traslados de dominio de enero a diciembre del año 2016 de 

18,034 transacciones, de las cuales por medio de estadística descriptiva con población 

finita se obtiene la muestra representativa del total de las transacciones por municipio y 

mes como se muestra en la siguiente Tabla:  

Tabla III.1 Base de datos obtenida de Discoverer ® (anual) 2016 
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Este análisis permite determinar el tamaño de la muestra específico para el año 2016. 

Sin embargo, la base de datos generada en escritorio proveniente de la información 

enviada por cada delegación de la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, es 

notoriamente distinta al universo requerido de acuerdo a la base de datos generada por 

el programa Discoverer ®; ésto debido a que la selección de traslados de dominio para 

pasar a revisión de fiscalización es realizada por una persona responsable en cada una 

de las delegaciones, viéndose afectada dicha selección directamente por factor 

humano. De esta forma es que la base de datos real con la que se cuenta para llevar a 

cabo el proceso de fiscalización, ofrece un universo para el periodo de junio a 

diciembre del 2016 como se muestra en la siguiente Tabla: 

 

 

Tabla III.2 Base de datos obtenida de Delegación (semestral) 2016 
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Al comparar el periodo junio a diciembre de 2016 del total de las muestras estadísticas 

contra el total del universo real proporcionado por las delegaciones, se concluye que 

los datos con los que se trabaja no son eficientes, como se presenta en la siguiente 

Tabla semestral: 

Tabla III.3 Eficiencia base de datos Discoverer® vs Delegación (semestral) 2016 
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El porcentaje de eficiencia del periodo junio a diciembre de 2016 es menor al 50%, 

por lo que la selección de la muestra según el criterio usado en las delegaciones no es 

conveniente para obtener un dato cercano a la realidad de la posible confiabilidad de 

los valuadores en el periodo junio a diciembre del año 2016.  

Para corroborar que los datos del año 2016 no son relevantes para esta 

investigación se buscó obtener el porcentaje de fiscalización efectiva como se muestra 

en la siguiente tabla semestral: 

Tabla III.4 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación 2016 

 

 

 

 

 

 



29 

 

Es así que, con el mismo criterio anteriormente expuesto, se generó una 

segunda base de datos de Discoverer ® correspondiente al periodo enero a diciembre 

2017 dando un total de 10,637 transacciones como universo general del cual se calculó 

la muestra representativa del total de las transacciones por municipio y por mes del 

año, como se muestra en la siguiente Tabla:  

Tabla  III.5 Base de datos obtenida de Discoverer ® (anual) 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, se generó la base de datos en escritorio con la información proveniente de 

cada delegación, en el periodo enero a junio 2017 quedando este universo de estudio 

como se muestra en la siguiente Tabla: 
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Tabla III.6 Base de datos obtenida de Delegación (semestral) 2017 

 

 

 

 

 

 

 

Esperando obtener un porcentaje de eficiencia distinto al año 2016, los datos del 

año 2017 quedan comparados según la fuente de la base de datos de la siguiente 

manera: 

Tabla III.7 Eficiencia base de datos Discoverer® vs Delegación 2017 
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Así es que se genera la base de datos requerida para el estudio de acuerdo con la 

Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Querétaro y al método de cobro de 

impuestos en los trámites de traslado de dominio, auxiliada por el programa Microsoft 

Excel ®. 

Determinando los datos necesarios para generar la comparativa de valores así 

como la cantidad de avalúos resultantes del valor mínimo determinado para el inmueble 

en comento, para de esta forma obtener el porcentaje de avalúos correspondientes a 

cada uno de los valuadores con registro en el Estado de Querétaro en un periodo 

determinado. De esta forma es que se obtiene el porcentaje de avalúos con diferencia 

en los datos con los que cuenta la base catastral; asimismo se hace la comparación del 

valor catastral contra el valor hacendario proporcionado para obtener el porcentaje de 

diferencia.  

Estadísticamente quien tenga mayor porcentaje de variación en sus opiniones de 

valor será menos confiable en sus resultados y por tanto se requerirá una mayor 

necesidad de revisión a su trabajo; como menciona Amendola (2016) la clave para 

generar un modelo de confiabilidad se basa en una buena gestión de factores 

específicos como el conocimiento, la mantenibilidad, la disponibilidad y los riesgos 

humanos y materiales, sin embargo, al enfocar este tipo de modelos hacia el tema 

fiscal, deberán considerarse factores específicos a los requisitados en los avalúos 

hacendarios presentados para los trámites de traslado de dominio. 

Por lo tanto, se busca automatizar el modelo de confiabilidad y la base de datos 

origen para lograr la optimización de recursos gubernamentales además de mayor 

percepción económica en recaudación de impuesto, ya que solo será necesaria la 

supervisión del personal designado y se requerirá de mayor atención solo en los casos 

atípicos.  
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IV.RESULTADOS 

Con base en la información recibida por parte de la Dirección de Catastro del 

Estado de Querétaro se generó la estandarización de la base de datos para el proceso 

de fiscalización, asimismo por medio de estadística descriptiva se analizó la base de 

datos estandarizada, con un 95% de confianza, el modelo de selección aleatoria se 

determinó con base al 5% de diferencia de valor de operación y el valor en sistema de 

gestión al momento de la transacción de forma discrecional. La aplicación y 

comprobación de lo anteriormente descrito arroja que la base de datos para el año 

2016 no es confiable, por tanto se decidió trabajar solo con los datos comprendidos del 

periodo enero – junio 2017; lo anterior se muestra en las Tablas ubicadas en 

VII.ANEXOS.  

 Ésto se comprobó con la diferencia porcentual que arrojó la fiscalización efectiva 

realizada en este periodo, tal como se muestra en la siguiente Tabla bimestral:  

Tabla IV.1 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación 2017 
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Debido a este resultado porcentual se decide seguir en la búsqueda del modelo 

pues se tiene una compilación de información y resultados mayor. 

Siendo la requisición del pago de impuesto por traslado de dominio un dato 

importante para dar razón a esta investigación se hizo la búsqueda por municipio del 

total de impuestos omitidos de forma mensual obteniendo pues el total semestral 

aproximado, como se muestra en la siguiente Tabla: 

Tabla IV.2 Diferencia requerida por impuesto de traslado de dominio semestre 2017 
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Aunque la intención de esta investigación no es la recuperación de impuestos, si no 

de incidir en el comportamiento ético de los valuadores, teniendo en cuenta un monto 

total aproximado en relación al impuesto omitido debido a <errores= cometidos en los 

avalúos hacendarios usados para el traslado de dominio solo en el periodo enero a 

junio 2017 de aproximadamente $ 5, 978,300.32 M.N., dato económico que únicamente 

funciona para hacer notar la importancia de este proceso y detectar estos <errores= 

antes de ser ejecutados o en su defecto a la brevedad para que por medio de la 

fiscalización se pueda solicitar en el periodo legal, la diferencia en impuesto de traslado 

de dominio a los valuadores responsables. 

Partiendo de esta premisa se buscó identificar quienes son los valuadores con 

registro en el Estado de Querétaro con mayor margen de error porcentual según los 

Folios Hacendarios solicitados a la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, se 

identificaron los montos de diferencia entre sus avalúos hacendarios y los avalúos 

ejecutados en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, según el art. 66 

(Querétaro L. L., Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Querétaro, 2012) 

que cita lo siguiente:  

Artículo 66. Las autoridades fiscales estarán facultadas para practicar, ordenar o tomar 

en cuenta el avalúo del inmueble referido a la fecha de adquisición y cuando el 

valor que resulte de dicho avalúo exceda de la base gravable en los términos del 

artículo anterior, esta no se tomará en cuenta y el Impuesto se calculará sobre el 

valor del nuevo avalúo, determinándose las diferencias y los accesorios del 

Impuesto que resulten, los cuales serán siempre a cargo del perito valuador que 

efectuó el avalúo a que se refiere el artículo anterior. 

Cuando del avalúo practicado, ordenado o tomado en consideración por la 

dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, resulte liquidación 

por diferencias de Impuesto, los Notarios y las partes no serán responsables 

solidarios por las mismas. 
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Obteniendo así las Tablas mensuales que se muestran a continuación: 

Tabla IV.3 Base de Datos para modelo matemático (enero) 2017 
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Tabla IV.4 Base de Datos para modelo matemático (febrero) 2017 

 

 

 

 

 

 

Tabla IV.5 Base de Datos para modelo matemático (marzo) 2017 
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Tabla IV.6 Base de Datos para modelo matemático (abril) 2017 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla IV.7 Base de Datos para modelo matemático (mayo) 2017 
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Tabla IV.8 Base de Datos para modelo matemático (junio) 2017 

 

 

 

 

 

 

Con esta información se puede analizar y promediar por mes, el margen de error porcentual y el monto que 

representa esta diferencia, obteniendo entonces un monto económico de omisión por valuador. Para identificar esto en 

valores constantes se pasó este monto monetario a unidades de medida y actualización (UMA), que es la referencia 

económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de 

todas las anteriores (INEGI, 2018), con esto se puede considerar un valor especifico para cada valuador. 

La primera prueba llevada a cabo consistió en verificar el comportamiento en UMAS 2017 del universo de 

valuadores activos en el periodo enero junio 2017 en la Direccion de Catastro del Estado de Querétaro como se muestra 

a continuacion (los números usados en la columna <nombre del valuador…= son aleatorios y no corresponden al número 

de registro real, para respetar la confidencialidad del mismo): 
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Tabla IV.9 Valuadores activos en    Tabla IV.10 Estadística descriptiva 
UMAS 2017 (universo 1)    UMAS 2017 (universo 1)  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

Figura IV.1 Gráfica estadística descriptiva universo 1 
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Con el total de información obtenida, ver Tabla IV.9, y usando estadística 

descriptiva se obtuvo que la media es de 8,707.45, ver Tabla IV.10. 

Como resultado del análisis anterior se encontraron atípicos, tal como se 

muestra en la Gráfica indicada en Figura IV.1. Debido a los resultados anteriores, se 

repite el ejercicio eliminando a los dos sujetos atípicos, obteniendo entonces las Tablas 

IV.11 y IV.12.  

Tabla IV.11 Valuadores activos en                Tabla IV.12 Estadística descriptiva 
UMAS 2017 (universo 2)        UMAS 2017 (universo 2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

     
 

 

En el gráfico descriptivo indicado en Figura IV.2 son evidentes los atípicos que 

sobresalen de la media estadística indicada de 4,362.28 como se muestra en la 

siguiente Figura: 
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Figura IV.2 Gráfica estadística descriptiva universo 2 

Se realiza el ejercicio por tercera vez, obteniendo entonces un comportamiento 

normal de cola derecha, por lo que este universo funciona, como se demuestra en la 

línea de tendencia central exponencial Figura IV.3 
 

Tabla IV.13 Valuadores activos en UMAS 2017 (universo 3) 
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Tabla IV.14 Estadística descriptiva UMAS 2017 (universo 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura IV.3 Gráfica estadística descriptiva universo 3 

 

Del universo obtenido en la Tabla IV.13, se agregan entonces los factores que se 

consideran relevantes a analizar que son: trámites fiscalizados, solicitud de folios, el 

valor unitario en UMAS de los folios fiscalizados y el valor en UMAS de cada folio 

solicitado, dando como resultado la Tabla IV.19, por medio de estadística descriptiva de 
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cada uno de estos factores, se obtiene la media a considerarse en cada uno, ver 

Tablas IV.15 al IV.18, como se muestra a continuación: 

 

Tabla IV.15 Estadística descriptiva  Tabla IV.16 Estadística descriptiva 
trámites fiscalizados    posibilidad de costo 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla IV.17 Estadística descriptiva  Tabla IV.18 Estadística descriptiva 
solicitud de folios     UMAS 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Una vez obtenido el universo con el que se considera se puede trabajar, debido a sus 

resultados <normales= estadísticos, se agregan los que se consideran son factores de 

confiabilidad a la Tabla IV.19, como se muestra a continuación: 
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Tabla IV.19 Factores de confiabilidad 
 

Creando un supuesto estadístico en el que superando la media estadística en los 

considerados <Factores de confiabilidad= serán quienes disminuirán su porcentaje de 

confiabilidad y por tanto será necesario poner especial atención en sus avalúos 

presentados para Traslados de Dominio. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Nota: Los números usados en la columna 
<nombre del valuador…= son aleatorios y 
no corresponden al número de registro 

real, para respetar la confidencialidad del 
mismo. 
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Habiendo llegado a estos resultados, se hace el ejercicio de regresión lineal con 

cada uno de los factores antes mencionados, tal como se muestra a continuación en 

las siguientes Tablas: 

 

Tabla IV.20 Regresión Lineal, posibilidad de costo vs solicitudes 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Tabla IV.21 Regresión Lineal, UMAS vs trámites fiscalizados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla IV.22 Regresión Lineal, fisca/UMAS vs solicitudes 
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Tabla IV.23 Regresión Lineal, fisca/UMAS vs trámites fiscalizados 

 
 Realizados estos ejercicios, se obtiene que el modelo matemático se puede 
generar a partir de la solicitud de folios, quedando de la siguiente forma: 
 

Tabla IV.24     Regresión Lineal, solicitudes  
 
Obteniendo la siguiente fórmula con una confiabilidad del 70%. 
 

 
 
 
 
 
 
y = cantidad de avalúos a fiscalizar  
x = folios solicitados 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Se concluyó que las regresiones lineales simples, usando los factores 

posibilidad de costos y solicitud de folios, trámites fiscalizados y UMAS, valor unitario 

en UMAS (fisca/UMA) y solicitud de folios, así como valor unitario en UMAS 

(fisca/UMA) y trámites fiscalizados, ver Tablas IV.20 al IV.23 no sirven para este 

modelo ya que la confiabilidad de acuerdo a la estadística descriptiva queda por abajo 

del 30%.  

Por lo que, usando solo el factor de Solicitud de Folios se obtiene por medio de 

la regresión lineal simple, un porcentaje de confiabilidad del 70%, quedando abajo del 

porcentaje mínimo requerido para considerarlo confiable determinando que, el modelo 

al día de hoy no es utilizable, por lo tanto la hipótesis no se cumple ya que no se 

logra obtener el modelo buscado, sin embargo ampliando el periodo de análisis se 

espera que esta confiabilidad incremente y entonces pueda considerarse un modelo 

funcional y aplicable. 

Se recomienda un análisis similar con la información completa del año 2017 para 

corroborar la confiabilidad estimada, si esto resulta en acierto, se recomienda el uso del 

modelo en el proceso de fiscalización para los avalúos hacendarios usados en el 

trámite de Traslado de Dominio presentados en la Dirección de Catastro del Estado de 

Querétaro, con la finalidad de priorizar la revisión de los valuadores con registro que 

resulten arriba de la media estadística estimada por periodos. Siendo necesario aplicar 

lo anterior para dar respuesta a la hipótesis planteada en este trabajo. 

Sin embargo, aun sobrepasando el porcentaje de confiabilidad necesario según 

la estadística, los resultados que se obtuvieron no son suficientes para considerar que 

el modelo determinará la confiabilidad del valuador, por tanto se hace la 

recomendación de generar un modelo de inteligencia artificial para generar un  modelo 

matemático apropiado, que se actualice y aprenda a fiscalizar mediante la alimentación 

de datos. 
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Este modelo podrá ser aplicado en la Dirección de Catastro de Querétaro, en la 

Dirección de Catastro del Municipio de Querétaro, así como en cualquier dependencia 

Estatal donde se realice un proceso similar de fiscalización de avalúos. Dado que la 

premisa estadística lo permite y el modelo puede ser tomado como base para analizar 

otro tipo de factores obteniendo resultados de confiabilidad en otro tipo de Institución.  

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 

 

VI. REFERENCIAS 
 

Academia de la Lengua. (2015). Academia de la Lengua. Recuperado el 12 de 03 de 
2015, de http://www.academia.org.mx/espin/Detalle?id=360 

Academia Mexicana de la Lengua. (2015). www.academia.org.mx. Obtenido de 
www.academia.org.mx: http://www.academia.org.mx/espin/Detalle?id=360 

Amendola Luis, Depool Tibaire. (28 de agosto de 2016). www.pmmlearning.com.  

Amendola, L., & Tibaire, D. (sf.). Modelo de Confiabilidad humana en la gestión de 
activos. VII Congreso de Confiabilidad, 19. Recuperado el 28 de 08 de 2016, de 
www.pmmlearning.com 

Amendola, P. L., & Depool, I. T. (sf). Modelo de Confiabilidad humana en la gestión de 
activos. VII CONGRESO DE CONFIABILIDAD, (pág. 19). Valencia. 

Baena, E. (11 de noviembre de 2009). aprendedeeconomia. Recuperado el 24 de 
octubre de 2016, de aprendedeeconomia.wordpress.com 

Barraza Macias, A. (6 de enero de 2007). Apuntes sobre Metodología de la 
investigación, CONFIABILIDAD? INED, 5. 

Berry, L. (1989). La calidad en el servicio. Madrid. 

Consejo Mexicano de Normas de Información. (2015). Norma Mexicana NMX-R-081-
SCFI-2015 Servicios - Servicios de valuación - metodología. Ciudad de México, 
Estado de México, México. 

Crespi, M. G. (2008). Etica y Compromiso Social de la Ingenieria en el siglo XX. La 
Plata: Universidad Nacional de la Plata, Facultad de Ingenieria. 

definicion.de. (2015). definicion.de. Recuperado el 15 de 07 de 2015, de 
http://definicion.de/fiscalizacion/#ixzz3gBVKm3P 

definicion.de. (2015). Informes. Recuperado el 21 de Julio de 2015, de 
DEFINICION.DE: http://definicion.de/fiscalizacion/#ixzz3g6BVKm3P 

Guerrero, S. M. (2013). Medición de la efectividad de los peritos valuadores a partir de 
las revisiones de valor presentadas ante el municipio de Querétaro. Querétaro. 

INEGI. (8 de agosto de 2018). http://www.beta.inegi.org.mx/temas/uma/. 

Legislatura del Estado de Queretaro. (29 de mayo de 1997). Reglamento de Peritación 
Valuatoria. queretaro, Queretaro, Mexico. 



50 

 

Ley de Catastro para el Estado de Querétaro (20 de marzo de 1997). 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Queretaro. (27 de enero de 2012). 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Queretaro. Queretaro, 
Queretaro: Periodico Oficial La Sombra de Arteaga. 

Macias, A. B. (06 de 01 de 2007). Apuntes sobre Metodología de la investigación. 
Confiabilidad Ined, 5. 

Manotas Eva, Y. S. (16 de noviembre de 2007). Estudio del efecto de la dependencia 
en la estimación de la confiabilidad de un sistema con dos modos de falla 
concurrentes. 

MAPRO. (2015). Resolución de Gerencia No. 401-2015-MDL-GM. Lima, Perú: 
Municipalidad de Lince. 

Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. (29 de Mayo de 1997). 
Reglamento de Peritación Valuatoria. La Sombra de Arteaga, pág. 22. 

Poder ejecutivo, Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo. (31 de julio de 
2002). Codigo de Etica de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Federal. Diario Oficial. 

Querétaro, L. d. (30 de diciembre de 2008). Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. Ley Estatal de Acceso a la 
Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. Querétaro, Querétaro, 
México. 

Querétaro, L. L. (20 de 04 de 1997). Ley de Catastro para el Estado de Querétaro. 
Periódico Oficial La Sombra de Arteaga. Querétaro, Querétaro, México. 

Querétaro, L. L. (29 de 05 de 1997). Ley Estatal de Acceso a la información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. Periódico Oficial La Sombra de 
Arteaga. Querétaro, Querétaro, México. 

Querétaro, L. L. (29 de 05 de 1997). Reglamento de Peritación Valuatoria. Periódico 
Oficial La Sombra de Arteaga. Querétaro, Querétaro, México. 

Querétaro, L. L. (27 de 01 de 2012). Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Querétaro. Periódico Oficial La Sombra de Arteaga. Querétaro, Querétaro, 
México. 

Querétaro, Q. O. (17 de marzo de 2017). Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado 
de Querétaro. La Sombre de Arteaga. 



51 

 

R. Escobar, L. A. (11 de 2003). Confiabilidad: Historia, estado del arte y desafios 
futuros. Dyna, 140. 

Sánchez Juárez, R. (1986). Historia Moderna de la Valuación en la República 
Mexicana. MEXICO: SHCP, INDAABIN. 

Secretaría de Economía. (2015). Norma Mexicana, NMX-R-081-SCFI-2015. Servicios - 
Servicios de valuación - metodología. Ciudad de México, Estado de México, 
México. 

Secretaría de la Función Pública. (2012). Código de Conducta. Recuperado el 2017, de 
intranet: http://intranet/cconducta 

Tanzi, V. (agosto de 2000). EL Papel del Estado y la calidad del sector público. 
REVISTA DE LA CEPAL 71. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



52 

 

VII. ANEXOS 

Para obtener la base de datos anual del programa Discoverer® en el periodo 

enero diciembre 2016 se hizo una búsqueda mensual sobre los trámites realizados en 

este año con un porcentaje superior al 5% de diferencia entre el valor de operación y el 

valor en sistema de gestión en el momento de la transacción.  

Tabla VII.1 Base de datos obtenida de Discoverer® primer trimestre 2016 

 Tabla VII.2 Base de datos obtenida de Discoverer® segundo trimestre 2016 
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Tabla VII.3 Base de datos obtenida de Discoverer® tercer trimestre 2016 

 

Tabla VII.4 Base de datos obtenida de Discoverer® cuarto trimestre 2016 
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De igual manera, para obtener la base de datos por parte de la Delegación se 

hizo una búsqueda por mes de los trámites marcados a fiscalizar cuando se detectaron 

diferencias de valores al momento del traslado de dominio, efectuado en cada 

dependencia, como se muestra a continuación: 

Tabla VII.5 Base de datos obtenida de Delegación junio a agosto 2016 

Tabla VII.6 Base de datos obtenida de Delegación septiembre a octubre 2016 

 



55 

 

Tabla VII.7 Base de datos obtenida de Delegación noviembre a diciembre 2016 

 

Para hacer la comparación de datos obtenidos del programa Discoverer® y 

Delegación del periodo junio diciembre 2016, se buscó la eficiencia mensual de este 

contraste, como se muestra a continuación: 

Tabla VII.8 Eficiencia base de datos Discoverer® vs Delegación junio – julio 2016 
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Tabla VII.9 Eficiencia base de datos Discoverer® vs Delegación agosto - septiembre 

2016 

Tabla VII.10 Eficiencia base de datos Discoverer® vs Delegación octubre - noviembre 

2016 

Tabla VII.11 Eficiencia base de datos Discoverer® vs Delegación diciembre 2016 
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Para obtener la certeza de que los datos del año 2016 no eran útiles se busca la 

fiscalización efectiva para poder dar un porcentaje semestral como se muestra a 

continuación: 

Tabla VII.12 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación junio – 

julio 2016 

 

Tabla VII.13 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación agosto - 

septiembre 2016 
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Tabla VII.14 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación octubre- 

noviembre 2016 

 

 

 

 

 

 

Tabla VII.15 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación diciembre 

2016 
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Con el criterio usado en los datos del año 2016, se repite el ejercicio con datos 

2017, por tanto se hace la búsqueda mensual correspondiente a este año de los 

trámites con porcentaje superior al 5% en diferencia de valor entre los valores 

presentados en avalúo y la base de datos catastral con el programa Discoverer®, como 

se muestra a continuación:  

 Tabla VII.16 Base de datos obtenida de Discoverer® primer trimestre 2017 

 

 

 

 

 

 

Tabla VII.17 Base de datos obtenida de Discoverer® segundo trimestre 2017 
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Tabla VII.18 Base de datos obtenida de Discoverer® tercer trimestre 2017 

 

 

 

 

 

 

Tabla VII.19 Base de datos obtenida de Discoverer® cuarto trimestre 2017 
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Para obtener el porcentaje de eficiencia de los datos del año 2017 se hace la 

búsqueda mensual, según la fuente de la base de datos de la siguiente manera: 

Tabla VII.20 Eficiencia en relación base de datos Discoverer® vs Delegación primer 

bimestre 2017 

trimestre 2017 

 

 

 

 

Tabla VII.21 Eficiencia en relación base de datos Discoverer® vs Delegación segundo 

bimestre 2017 
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Tabla VII.22 Eficiencia en relación base de datos Discoverer® vs Delegación tercer 

bimestre 2017 

 

 

 

 

 

Como parte de los resultados se ejecutó el ejercicio de comparar la base de 

datos obtenida de Discoverer® contra la obtenida en Delegación del periodo enero 

junio 2017, misma que fue necesario llevarla por meses para tener el resultado 

semestral, como se muestra a continuación: 

Tabla VII.23 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación primer 

bimestre 2017 

. 
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Tabla VII.24 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación segundo 

bimestre 2017 

 

 

 

 

 

Tabla VII.25 Fiscalización efectiva base de datos Discoverer® vs Delegación tercer 

bimestre 2017 

 

 

 

 

 

Siendo la requisición del pago de impuesto por traslado de dominio un dato 

importante se hizo la búsqueda por municipio del total de impuestos omitidos de forma 

mensual, para generar el valor aproximado semestral, como se muestra en las 

siguientes tablas: 



64 

 

Tabla VII.26 Diferencia requerida por impuesto de TD primer bimestre 2017 

Tabla VII.27 Diferencia requerida por impuesto de TD segundo bimestre 2017 

Tabla VII.28 Diferencia requerida por impuesto de TD tercer bimestre 2017 

 


